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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2025, la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso selectivo para el acceso, por promoción
interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Gobernante
(Grupo III, Nivel 6, Área B), de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 535/2021, de 25 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 282, de 26 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas para el in-
greso, por promoción interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Go-
bernante (Grupo III, Nivel 6, Área B), de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden anteriormente indica-
da y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el tribunal calificador la relación
definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido proceso selectivo, la Dirección
General de Función Pública ha de dictar la correspondiente resolución comprensiva de di-
cha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los términos previstos en la citada
resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en la señalada
orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente Resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como personal laboral fijo, las perso-
nas aspirantes seleccionadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, para elegir destino y presentar la documentación que se indica, exigida en el
apartado segundo de la base décima de la aludida Orden 535/2021, de 26 de noviembre, así
como en el apartado sexto de la base decimocuarta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de
la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprue-
ban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de per-
sonal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid,
dirigida a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI y, en su caso, demás documentación que fuera precisa a efectos de
acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y nacionalidad, respectivamente.

B) Copia de la titulación de Bachillerato, Formación Profesional de II Grado o For-
mación Profesional de Grado Superior, o en su caso, poseer tres años de experien-
cia profesional en la categoría que se ostente en el mismo grupo o en el grupo in-
mediatamente inferior al que se pretenda acceder o un año de experiencia en la
misma categoría.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido conde-
nado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el artícu-
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lo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

D) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la correspondiente relación de puestos de trabajo ofertados, que habrá de ser
proporcionada a las personas aspirantes aprobadas, en el mismo plazo contempla-
do en este apartado segundo, sin perjuicio de que dicha relación se encuentre
igualmente disponible, a título meramente informativo, en la página web:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/gobernante-pi

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A) y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van
referidas las mismas, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta
de datos por medios electrónicos establecida a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada
cumplimentando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará
disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/gobernante y adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de
aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo acce-
sible desde https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/gobernante-pi

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la
mencionada Ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 22 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.
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ANEXO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL ACCESO A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL  
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GOBERNANTE (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

ORDEN APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO CALIF. FINAL 
(MEDIA 

PONDERADA) 
NOTA  

1ER EJERC. 
NOTA  

2º EJERC. 
CALIF. FASE 
OPOSICIÓN 

EXP. 
PROFESIONAL 

FORMACIÓN 
CALIF. FASE 
CONCURSO 

1 MONTES PAZ Mª DEL CARMEN ***6248** 12,64 19,16 31,80 11,50 2,60 14,10 23,84 

2 LÓPEZ ASENJO JOSÉ JAVIER ***0119** 13,52 11,84 25,36 10,00 1,50 11,50 19,12 

3 RANZ MÍNGUEZ RAQUEL ***4912** 12,68 11,83 24,51 12,00 0,50 12,50 19,11 

4 MENÉNDEZ GARCÍA MILAGROS ***4221** 10,80 11,33 22,13 12,00 0,10 12,10 17,62 

5 CASTILLO RODRÍGUEZ Mª DEL PILAR ***1908** 11,48 10,00 21,48 6,00 1,10 7,10 15,01 

(03/17.894/25)
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